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e) Las actuaciones arqueológicas se justificarán del si-
guiente modo :

- El 50 por ciento con la presentación de la memoria
de actuación, establecida en el Decreto I80/1987, de 26 de
noviembre, sobre nonnativa reguladora de actuaciones ar-
queológicas en la Región de Murcia.

- El 50 por ciento restante con facturas originales .

Artículo 10 .- Reintegros.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 19 de
la Ley de la Hacienda Regional, en los siguientes casos :

a) Incumplimiento de la obligación de justificación .

b) Obtención de la subvención sin reunir las condicio-
nes exigidas para ello .

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida .

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los
beneliciarios con motivo de la concesión de la subvención .

lgualmente procederá el reintegro de la cantidad co-
rrespondiente en el supuesto de modificación previsto en el
artículo siete de la presente Orden .

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingreso de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de la
Hacienda Regional .

Articulo 11 .- Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de subvenciones quedarán sometidos
a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre in-
fracciones administrativas en la materia establece el a rt . 51
bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Re-
gión de Murcia, en redacción dada por la Ley 3/1991, de 23
de diciembre . de Presupuestos Generales de la Región de

Murcia para 1992 .

Primera

Disposiciones finales

Se faculta al Director General de Cultura para dictar
las Resoluciones que estime oportunas en desarrollo y eje-

cución de esta Orden .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" .
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Murcia, a 2 de febrero de 1995 .-La Consejera de
Cultura y Educación, Elena Quiñones Vidal .

lltmos. Sra. Secretaria General y Sr . Director General de
Cultura.

2299 ORDEN de 2 de febrero de 1995, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la
que se convocan becas incluidas en los
programas de Patrimonio Histórico para
1995 .

Conscientes de la necesidad de estimular el estudio así
como de apoyar la investigación en la temática relacionada
con los bienes muebles e inmuebles y los conocimientos y
actividades que son o han sido expresión relevante de l a
cultura tradicional del pueblo en sus aspectos tanto materia-
les como sociales o espirituales, se establece un sistema de
becas que supone, a su vez, un complemento a las distintas
acciones que viene desarrollando esta Consejería de Cultura
y Educación en la protección y el fomento del Patiimonio
Histórico de la Región .

A tal fin a propuesta de la Dirección General de Cultu-
ra, dispongo :

Artículo 1 .- Objeto .

La presente Orden tiene por objeto convocar becas con
cargo a la partida presupuestaria 15 .02.458.A.480,que se
destinarán a la realización de estudios y actividades de ca-
rácter formativo y de investigación, comprendiendo las si-
guientes materias :

a) Elaboración de publicaciones relativas a interven-
ciones en el Patrimonio Histórico Arqueológico de la Re-
gión de Murcia en los años 87 a 91, así como la elaboración
de un monográfico sobre intervenciones arqueológicas en
Cartagena . Esta beca está dotada con 500.000 pesetas .

b) Elaboración del inventario mecanizado de Bienes
Muebles e Inmuebles . Esta beca está dotada con 500_000
pesetas .

e) Elaboración del diagnóstico delestado de conserva-
ción en que se encuentran los bienes inmuebles incluidos en
el inventario general y actuaciones necesarias para la con-
servación y rehabilitación de estos bienes . Esta beca está

dotada con 1 .000.000 de pesetas .

Artículo 2 .- Beneficiarios .

Los solicitantes deberán ser naturales o residentes en
municipios de la Región de Murcia, y deberán acreditar,
como mínimo, los estudios superiores correspondientes, que
se precisen para el cumplimiento de estos trabajos, además
de los que se relacionan a continuación :

a) Para la elaboración de publicaciones relativas a in-
tervenciones en el Patrimonio Histórico Arqueológico de la
Región de Murcia, y la elaboración de un monográfico so-
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bre Cartagena se precisará un licenciado en Arqueología Artículo 5.- Evaluación .

con conocimientos en procesadores de texto Word Perfect

5 .1, Pago Maker y Word .

b) Para la elaboración del inventario mecanizado de
bicnes muebles e inmuebles será necesario ser licenciado en
a rte con conocimientos de informática en el manejo de base
de datos, específicamente la "Dbase IV" .

c) Para la elaboración del diagnóstico del estado de
conservación de los bienes inmuebles incluidos en el inven-
tario general se precisará un titulado en Arquitectura con
menos de tres años de posesión del título y con conocimien-
tos en intervenciones en el Patrimonio Histórico .

Será requisito imprescindible para ser beneficiario te-
nerjustificadas, en el momento de formular la propuesta de
concesión, las becas percibidas en anteriores convocatorias .

Artículo 3.- Lugar y plazo de presentación de
solicitudes .

Los interesados deberán presentar instancia ante la
Excma. Sra . Consejera de Cultura y Educación en el Regis-
tro General de la Consejería, el Registro de la Presidencia
de la Comunidad Autónoma o por cualquiera de los proce-
dimientos establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común .

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la Or-
den de convocatoria en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia". -

Artículo 4.- Documentación necesaria.

Las solicitudes se presentarán por duplicado y en ellas
se especiticarán los datos personales (nombre y apellidos,
número de D.N.I ., fecha de nacimiento, domicilio, teléfono)
y se acompañarán dc los siguientes documentos :

a) Fotocopia del D .N.I . y del N.I .P .

b) Documentación acreditativa de estar en posesión de
la titulación correspondiente .

c) Curriculum personal del aspirante, con especial re-
ferencia a cuanto guarde relación con la materia objeto de
su solicitud .

d) Memoria detallada de los estudios o proyectos a
realizar, indicando personas y lugar donde se llevará a cabo,
su duración y coste, y acreditando, en su caso, la inscripción
o contactos establecidos con el centro en donde el solicitan-
te proyecte desarrollar su programa .

e) Declaración de ayudas recibidas de éste u otro orga-
nismo, tanto en años anteriores como en el actual .

La Dirección General de Cultura podrá requerir cual-

quicr información aclaratoria que estime necesaria sobre los

puntos anteriores .
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Una Comisión, presidida por el Director General de
Cultura e integrada por especialistas, valorará en cada mate-
ria los méritos aportados por los aspirantes, pudiendo acor-
dar la realización de entrevistas o pruebas entre quienes se-
leccione .

La Comisión de Valoración podrá proponer la modifi-
cación del contenido e importe de los proyectos presentados
siempre que no se rebase la cantidad fijada .

En la valoración de méritos se tendrá en cuenta, ade-
más del eurriculum de los solicitantes, el interés y calidad
de los proyectos, la rentabilidad cultural de las actividades a
realizar y su adecuación a los programas establecidos por la
Consejería a través de su Dirección General de Cultura .

Articulo 6 .- Resolución.

La Consejera de Cultura y Educación a propuesta ra-
zonada del Director General y oído el Consejo de Dircc-
ción, resolverá la concesión de las becas .

El plazo máximo para tramitar y resolver los expe-
dientes será de seis meses a contar desde la fecha de termi-
nación del plazo de presentación de solicitudes, entendién-
dose desestimadas aquéllas por el transcurso del citado pe-
riodo sin que recayera resolución expresa.

La concesión de la beca queda supeditada a la acepta-
ción definitiva por parte del beneficiario .

La Consejera de Cultura y Educación podrá anular, en
cualquier momento, alguna de las becas concedidas si a su
juicio existieran motivos suficientes para ello, previo infor-
me de la Comisión de Valoración .

En caso de que se produzca renuncia expresa o tácita o
exista incumplimiento de los términos señalados en estas
bases, la Comisión de Valoración podrá proponer al Conse-
jcro de entre los solicitantes un nuevo beneficiario para la
beca.

Artículo 7.- Modificació n

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la beca, y, en todo caso, la obtención
concurrente de becas o ayudas otorgadas por otras Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o intema-
cionales podrá dar lugar a la modificación de la Orden de
concesión .

Artículo 8 .- Pago.

El pago y justificación de las becas se establecerá en
cada caso en la Orden de concesión, pudiendo ser abonados
en su totalidad o por plazos, según la realización de la acti-
vidad a que se destinen .

Deberá acreditarse, previamente al cobro, que el bene-
ficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma.

En el caso de que no quede cumplimentado el requisi-
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(o establecido en el párrafo anterior en el plazo de 15 días a
partir del día siguiente a la notificación de la concesión de
la beca por parte de la Dirección General de Cultura, la
beca concedida quedará automáticamente revocada.

Artículo 9 .- Obligaciones de los becarios .

1 . Son obligaciones generales de los becarios :

a) Cumplir con todas las condiciones que resultan de
esta convocatoria.

b) Realizar la actividad que fundamente la concesión
de la beca .

e) Aceptar por escrito la ayuda en los términos en que
les sea concedida y comunicar los datos de la cuenta eo-
rriente (código cuenta cliente) para el ingreso de su importe .

d) Asumir todas las responsabilidades que pudieran
derivarse de la realización de la actividad propuesta .

e) Presentar la Memoria del programa de trabajo para
el que se concedió la beca o ayuda, acompañando las perti-
nentes justificaciones de asistencia y aprovechamiento, en
el plazo de un año a partir de la fecha de concesión de la
bec .t.

f) No modificar el contenido de .la actividad para el
que se concedió la beca sin la previa eonforntidad de la Di-
rección General de Cultura .

g) Devolver el importe de la beca en el caso de no ha-'
bersc realizado en todo o en parte los trabajos o actividades
para los que se concedan .

h) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas .

i) Comunicar a la Consejería de Cultura y Educación,
la obtención de becas o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administración Pública o Ente
público o privado, nacional o internacional .

j) Someterse a las actuaciones de comprobación y se-
guimiento de la aplicación de la ayuda que estime pertinen-
tes la Consejería de Cultura y Educación, así como al con-
trol financiero que corresponda a la Intervención General de
la Comunidad Autónoma .

2. En caso de renuncia a la ayuda concedida, se habrá
de comunicar por escrito dicha renuncia .

3 . El incumplimiento de estas obligaciones por parte
del becado determinará su exclusión de futuras eonvoeato-
rias,con independpncia de la devolución del importe de la
beca a que haya lugar.

Artículo 10.- Publicación

El material obtenido en las becas entrará a formar par-
te del Archivo de la Consejería. La Consejería se reserva el
derecho de publicación de estas obras becadas durante el
plazo de dos años, en cuyo caso se considerará el importe
de la beca como adelanto de los derechos de autor.
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La concesión de las becas no creará vinculación con-
tractual laboral ni administrativa entre la persona becada y
la Consejería de Cultura y Educación .

Los candidatos se comprometen a aceptar el contenido
de esta convocatoria y el resultado de la misma .

Artículo 11 .- Reintegros.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la beca y en la cuantía fijada en el artículo 19 de la Ley
de la Hacienda Regional, en los siguientes casos :

a) Incumplimiento de la obligación de justificación .

b) Obtención de la beca sin reunir las condiciones exi-
gidas para ello .

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la beca
fue concedida .

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión de la beca .

Igualmente procederá el reintegro de la cantidad co-
rrespondiente en el supuesto de modificación previsto en el
artículo 7 de la presente Orden .

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingreso de derecho público, resultado de aplicación para su
cobranza lo dispuesto en el a rt ículo 18 de la Ley de la Ha-
cienda Regional .

Los becarios quedarán sometidos a las responsabilida-
des y régimen sancionador que sobre infracciones adminis-
trativas en la materia establece el artículo 51 . bis de la Ley
3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia,
en redacción dada por la Ley 3/199 1, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para
1992 .

Disposiciones finales

Primera

Se faculta a1'DirectorGeneral de Cultura para dictar
las Resoluciones que estime oportunas en desarrollo yeje-
cución de esta Orden .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Lo que comunico a V V .II. a los efectos oportunos .

Murcia, a 2 de febrero de 1995 .-La Consejera de

Cultura y Educación, Elena Quiñones Vidal .

llmos. Sra. Secretaria General y Sr . Director General de
Cultura .


